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DECRETO  No: E-229/2017                     /

COLINA,    Ol   deFebrero   de   2017.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)   Memorándum
NO   111/17  de  fecha  Ol   de  Febrero    de    2012,  del  Secretario  Comunal  de  Planmcación
mediante  el  cual  solicita  Decreto  AJcaldic,o  para  llamar  a  Licítación    Pública  del  proyecto
denominado "Adquisición  Pólizas de Seguros para  BÍenes Muebles e lnmuebles, Año 2017
Munkripalidad  de  Co'¡na".     2.)  Acta  de  Revisión  de  Bases  Administrativas  del  proyecto
refericlo, firmadas  por el  D¡rector de Secplan señcm Pablo  SepúLveda Seminario,  el  D¡rector
de Administrac¡ón  y  Finanzas señor Manuel  Núñez Quezada,  el Asesor Juridico  (S)  señor
Aníbal  Calderón  Arriagada,  la  Directora  de Control  (s)  señoma Amory  Hormazabal  Yáñez.
3.)  Bases Administrativas  Generales  y  Especificaciones  Técnicas  de  la  LicitacIÓn  Pública;

yi  lo  d¡spuesto  en  'a  Ley  NO18.695,  Orgánica  Constituciorml  de  Munic,palidades;   Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administratWos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;
Ley NO 20.285 sobre acceso a la información pública,  y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base  de  los   proced¡mientos   administrativos  que   rigen   los   actos  de  los  órganos  de  la
administración de' estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a    Llcitac,ón    Públ¡ca    el    proyecto
ci'inominado "Adquisición Pólizas de Seguros para B¡eiies lUluebles e lnmuebles, Año
2017  Mun¡cipalidad  de  Colina";  y    Apruébese  las  Bases  Administrativas  Generales  y
Especificaciones Técn¡cas.

2.-    El    calendario    de    dicha    propuesta    será    el
sigu-iente:  a)  Publicación  en  Portal  Mercado  Público ww.mercadoDublico.cl  :  01  de
Febrero   de  2017.  b)  Presentación  de Consultas y Aclaraciones:  desde  el  Ol  al  O3 de
Febrero de  2017,  a  las  12:00  horas.  c)  Respuestas a  Consultas y Aclaracioiies:  08 de
Febrero de 2O17,  a  las  18:00  horas.  d) Plazo entrega  Boleta de Garantía (hasta):  13 de
Febrero de 2017,  a las  13:30 horas.  e) Cierre   Recepción de Ofertas en Portal  Mercado
Público:  13 de Febrero de 2017,  hasta las  15:00 horas. f) Acto de Apertura Electrónica:
13 de Febrero de 2017, a las 16:00 horas. g) Fecha Máxima de adjudicación:  13 de Abril
de2017.

integrar la com¡s¡ón  e

-l __--

ñor:  PABL
or  MANU
or: JOSE

AN'BAL CA
SECRETARl
DVB/ACA/A

3.-  Nombrase   a   los   siguientes  funcionarios   para
uadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

SEPULVEDA SEIVllNARIO, Director de Secplan.
NUÑEZ QUEZADA, Director de Administración y Finanzas.
ÑlGA CASTRO, Tesorero Municipal.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL   (S)

RIAGADA
MUNICIP
//PSS/mc

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria  Munic¡pal
-      Directora de  Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-       Unidad de  Licitac¡ones
-      Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo
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MEMORANDUM  NO /2017

Colina,

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
DIRECTOR   SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIFICACIÓN

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

De mi considerac¡ón:

Junto  con  saludarle,   me  permjto  solicitar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública   y   apruebe   Bases   Adm¡nistrativas   Generales   y      Especificaciones   Técnicas,

c;orrespond'ien\e a la l'iditadión   "Adquis¡ción Pólizas de seguros para b¡enes muebles

e ¡nmuebles año 2017, municipalidad de colina".

La com¡s¡ón evaluadora  será  la siguiente:

®      Pablo Sepúlveda Seminario,  Director Secretaria Comunal de Planificación.
®     ManueI Núñez Quezada,   DirectorAdministración y Finanzas.

José Zúñiga Castro, Tesorero Municipal.

Además   contará   con   la   participación   del   Direc'or  Jurídico   como  Asesor  de   la
Comisjón.

Se adjuntan  Bases Administrativas y Acta de  Revisión de  Bases.

Saluda atentamente usted,

SECRETARIA COMUNAL DE  PLANFICACION

lo  indicado
Secretaria  Municipal.
Archivo.

ol    FEB.   201l
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ACTA DE  REVISlÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS

iiAdquisición Pólizas de seguros para bienes muebles e inmuebles año 2017,
municipalidad de colina"

LICITAClÓN  PÚBLICA

Objetivo de Reunión.

Rev¡s¡ón   de   Bases   Admin¡strativas   Generales,    Bases   y   Especif¡caciones   Técnicas,
correspond'ien*es a' Proyec+o "Adquisición Pól¡zas de seguros para b¡enes muebles e
inmuebles año 2O17, mun¡c¡paI¡dad de coI¡na".

Análisis.

|      Se  procede  al  análisis  y  revisión  del  formato  de  'as  bases  correspondientes  al

proyecto  ya   indMdualizado.     Se  realizaron  observaciones  por  cada  una  de  las
Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   directamente   al   formato
presentado.

Conclusión.

De acuerdo a  los antecedentes analizados y hechas  las observac¡ones y correcciones,  se
sugiere   aprobar   las   Bases   Administrativas   y   Específicaciones   Técnicas   deI   Proyecto
F>royecLo "Adqu¡sición Pólizas de seguros para b¡enes muebles e inmuebles año 2O17,
mun¡c¡pa'¡dad de coI¡na".

Enero 2017.



MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIF'CAClÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

PROPUESTA PUBLICA
"ADQUISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS  PARA BIENES MUEBLES E  INMUEBLES AÑO 2017,

MUNICIPALIDAD DE COLll\lA"

BASES ADMINISTRAT'VAS

1.      GENERALIDADES

Artículo  Noi

Las   presentes   Bases   Adm¡nistrativas   reglamentan   los   proced¡mientos   y   términos   que   regulan   la

Licitac¡ón  Pública:  ''Adquisic¡ón pólizas de seguros para  bienes muebles e ¡nmuebles año 2017''.

El  objeto  de  la  presente  licitac¡ón,  es  adquir¡r  pólizas  de  seguros  para  los  distintos  bienes  muebles  e

¡nmuebles  pertenecientes  a  la  Municipalidad  de  Col¡na,  para  el  año  2017.

Las  cond¡ciones  espec¡ales  de   la   propuesta  y  las  característ¡cas  y  detalles  de   la   adquis¡c¡ón,  serán   las

ind¡cadas en 'as presentes  Bases Admin¡strativas,  Bases Técn¡cas y demás antecedentes que conforman  la
licitac¡ón.

Artículo No2
El   llamado   a   propuesta   pública   se   efectuará   mediante   publ¡cación   en   el   Portal   MercadoPúblico,

www.mercado ub'ico.cl

Pueden part¡cipar las Compañías de Seguros y/o personas naturales que acrediten estar autor¡zadas para
ejercer la act¡v¡dad  materia  de esta  lic¡tación.  La  acred¡tación  se debe  hacer med¡ante  la  presentac¡ón de

un certificado,  v¡gente,  de estar inscr¡to en  el  Registro de  la  Super¡ntendencia  de Valores y Seguros.

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  juríd¡ca,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten su ex¡stenc¡a  legal y la  representac¡ón de su mandante

Artículo  No3

La  LÍc¡tación  se  regirá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  admin¡strativas,  bases  técn¡cas,

planos, aclaracíones y las respuestas a  las consultas; por los térm¡nos del contrato,  la  Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos  Adm¡nistrativos  de  Suministros y  Prestac¡ón  de  Servicios  y  el  Decreto  250  de  2004,  del

Ministerio de Hacienda,  Reglamento de la  Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias

que  por la  naturaleza  de  la  contratación  le fueren aplicables.

Artículo No4

La l¡c¡tac¡ón se ceñirá a las normativas señaladas precedentemente y a los sigu¡entes documentos según

el  orden  de  prelación  que se  indican a  continuación:

a)     Bases   Adm¡n¡strativas   Generales,   Especiales   y   Especificaciones   Técnicas,   sus   aclaraciones,

condíc¡ones  contractuales y Anexos.

b)      Decreto  Alcaldício  que  llama  a  'a  lic¡tación.

c)      Oferta  del  adjudicatario.

d)     Decreto  Alcaldic¡o  de  Adjudicación.

e)     Contrato y Decreto que aprueba el Servicio.

Artículo  No5

Todas    las    consultas    o    dudas    en    relación    a    la     propuesta     deberán     hacerse     por    escríto    en
www.mercado úblico.cl  en  las fechas indicadas en  el cronograma  publicado en  el  Portal.   Las aclaraciones

y respuestas a las consultas, si las hub¡ere, se darán por escrito en el mismo medio y pasarán a formar parte
integrante de  las Bases Admin¡stratívas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será  responsab¡l¡dad de los

oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público.
paglna    ll13
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES
QÉk

Artícu,o No6

La  inspección  técnica  del  serv¡cio estará  a  cargo de  la  D¡rección  de Administración y  F¡nanzas.

Artículo  No7

La  presente  licitación,  no  contempla vísita  a terreno  n¡  charla  ¡nformativa.

Artículo  Nas

El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Públ¡co,  sign¡fícará

la  aceptación  por  parte  del  proponente  de  las  presentes  bases admin¡strat¡vas   generales y especiales,

especificaciones  técnicas,  aclarac¡ones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,

todos los antecedentes que  la acompañan.

2.     PRESENTAClÓN  DE  LAPROPUESTA.

Artículo  No9

Los  oferentes  ingresarán  a  (www.mercadopubl¡co.c'),  los  documentos  que  se  indican  a  continuac¡ón  y  la

oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación solic¡tada, hasta la fecha y hora
est¡pulado en el cronograma de LÍcitación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse hasta el día y hora fijado  para tal efecto en el respectivo cronograma.

A)    Antecedentes administrativos.

A.1. Garantía  de seriedad de la oferta.

La garantl'a de ser¡edad de  la oferta,  es el único antecedente que se debe entregar de  manera fi'sica.

Se aceptará cualquier instrumento de garanti'a, pagadero a  la vista e  ¡rrevocable, que asegure su cobro de

manera rápida y efectiva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planif¡cación  de  la

MunlcJpalldad de Colim, ublcada en Av. Col'na  N7m, segu"]o plso ala norte, .hasta las B:30 hora6 del dJa
del cierre de recepción de las ofertas indicada en el cronograma de licitac¡ón. Dicho documento se deberá

entregar en un sobre cerrado, deb¡endo llevar el nombre del oferente y de la propue5ta en el anverso. Este

documento  será   revisado  por  la  Com¡s¡ón  de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería   Municipal   para  su

ver¡ficación y resguardo.

La  garantía   de   seriedad   de   la   oferta   deberá   tomarse   a   nombre   de   la   Mun¡c¡palidad   de   Colina,   Ruti

69.071.500-7,  por  un  monto de $1.OOO.000.-o  su  equ¡valente  en  el valor económ¡co,  cualquiera  fuere  el

caso,  y  debe   contemplar  una  v¡gencia   mínima   de  90  días  corridos  desde   la  fecha  de  apertura  de  la

propuesta.

Asimismo,  deberá  indicar la siguiente glosa:

"En  garantía  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente)  por  la   propuesta  pública

denom¡nada  adquisic¡ón de  pól¡zas de seguro  para  b¡enes muebles e ¡nmuebles,  Mun¡cipalidad de Co'ina'',

a  nombre de  la  Municipalidad  de Col¡na,  Rut. 69.O71.50O-7."

En el caso del Vale V¡sta, esta glosa deberá estar escrita en el  reverso del documento.

En el caso de  la  póliza de seguro,  esta  será Cod.  Pol.120131751 denominada  "Pó'¡za de seguro de Cauc¡ón  para

Licitaciones,  Propuestas o Subastas  Públicas o  Privadas", y se  incluirá  la  glosa  señalada.
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Se deja expresamente  establec¡do  que  no son  aplicables las cláusulas de  arbitraje,  s¡endo  los tribunales de

justicia  los  que  tendrán  la  competencia  de  resolver  cualquier  conflicto  entre  el  Municipio,  la  Compañía
Aseguradora y el oferente.

Adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorería   Mun¡c¡pal,  sin   ¡ntereses  ni  reajustes,  a  contar  del  209  di'a   háb¡l  siguíente  a   'a   publicacíón  en

www.mercadopublicci.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara

inadmisibles  las ofertas o  desierta  la  lic¡tac¡ón.

A.2.  lnd¡vidual¡zación completa del oferente, en formular¡o entregado. (Anexo N91)

A.3. Si el oferente es persona Jurídica, deberá acompañar el Formulario ''Resumen de Antecedentes Lega'es
dé.Sociedades Oferentes'', deb¡damente f¡rmado (Anexo Ng2).

A.4. S¡ el  oferente  corresponde  a  una  ''Un¡ón Temporal  de  Proveedores",  se debe adjuntar el documento

públ¡co o pr¡vado, según fuere e' caso, que dé cuenta del acuerdo para participar bajo esta modalidad y que
formal¡za  tal  unión  temporal  (instrumento  pr¡vado,  de  tratarse  de  licitac¡ones  inferiores  a  1000  UTM  e

instrumento  público de tratarse de  licitaciones iguales o superiores a  1.000  UTM).

A.5. Copia de  'a  Patente Municipal vigente del oferente del  rubro asoc¡ado a  la  licitación.

A.6.  Declarac¡ón  Jurada,  debidamente  firmada  por  el  oferente  o  de  la  Uníón  Temporal  de  Proveedores

(Anexo  NQ3),  la  cual  incluya:
|       Declaración  de  no  tener  'as  inhábilidades  establecidas  en  el  Arti'culo  49  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras  Públicas.  (En  lo  relat¡vo a  los vínculos de  parentescos).

Declarac¡ón  de  los  Oferentes  refer¡da  a  Condenas  por  Práct¡cas  Antisindicales  o  lnfracc¡ón  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  49  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras Púb'icas.

Declarac¡ón   de   no  estar   la   persona  juríd¡ca   oferente  sujeta   actualmente   a   la   prohibición  -

tempc,ral  o  perpetua-de  celebrar  actos y contratos  con  organismos del  Estado,  establecida  en

el  N92,  del  artículo  89  de  la  Ley 20.393,  sobre  responsabil¡dad  penal  de  las  personas jurídícas.

El oferente no estará obl¡gado a presentar los citados documentos, cuando éste se encuentre háb¡l en Chile

Proveedores,  circunstaru¡a  que  deberá  acredftar mediante el  correspond¡ente  comprobante, que  deberá
ser  ¡nclu¡do  en  el   Portal   Mercado   Público  junto   a   los  Antecedentes  Adm¡n¡strat¡vos,   a   fin   de   que   la

Munk:¡palidad  a través  de  la  unidad  responsable de  la  lic¡tación,  obtenga  electrón¡camente  la  ¡nformación

requerida.

En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes sol¡cftados, y/o éstos
no  estuv,eren   agregados  en  Chile   Proveedores,   la   Munic¡pal¡dad   podrá  solicitarios  a  través  del   modo
"AcLaración  de ofertas" en  'os  plazos  índicados en el Artículo  NO 13.

A.7. Compromiso de Conf¡dencial¡dad, debidamente firmado  por e' oferente o  Representante  Legal de  la
Empresa, según el Anexo  Ng4.

A.8.  Certfficado  Reg¡stro Super¡ntendencia  de Valores y Seguros,  que  acred¡te  su  inscrípción vigente
al  momento de la  apertura.

A£.  Currículum  del  oferente  o  de  los  oferentes  que  compongan  una  Uníón  Temporal  de  Proveedores,
¡nd¡cando años de exper¡encia  en  el  rubro asociado a seguros de  b¡enes muebles e ¡nmuebles.

B)    Antecedentes técnicos.

B.1. Nómina de contratos ejecutados o en ejecuc¡ón en seguros de b¡enes muebles e inmuebles, según
formato Anexo No5.
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SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UMDAD  DE  LICITACIONES
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B.2. Certificado de experiencia  u otros documentos (vál¡dos) emit¡dos  por los mandantes que perm¡tan

acred¡tar  la  experiencia   declarada   en   los  puntos  antecedentes  (7.1.8  y  7i2.1)  y  que  sea  de  ¡gual  o

similares característ¡cas a  lo requerido.  No se cons¡derarán documentos que  no acred¡ten e  indiquen  la

durac¡ón  de' serv¡cio  prestado o  en  prestación,  cantidad  de  bienes asegurados, total  de  UF aseguradas

por contrato, valor póI¡za, y persona  de contacto;  d¡cho documento deberá estar debidamente f¡rmadolYé:lt::roavdeOn  :OcdoOnSteordV:CilaOi: torramb:c:ónureenuOeSr:daadebolddraámNeontseeracC:en:::ae:aOdCoOania#oúmneCnOt:d:Oi:aenvtaeiuOacluóen

arte de lc, Comisión  EvaluadQ2m de la  L¡citaciónr

B.3. Oferta técn¡ca  indícando el deducible asociado a  la  prima ofertada,  según formato anexo NO6.

Cualqu¡er incumplimiento respecto a 'os requerimientos mínimos o máximos, podrá declarar fuera de
bases al oferente.

C)    Antecedentes  Económícos.

C.1.  Carta  Oferta,  ind¡cando  el  valor  de  la  prima  para  los  distíntos  muebles  e  ¡nmuebles  a  asegurar,
como a su vez, el deducible respectivo si corresponde, en formato Anexo NO7.

Los oferentes deberán presentar su Oferta  Económica a través de

y  hora ¡ndicadas en el cronograma de  lícítación.

ubl¡co.cl ),  hasta  la fecha

La oferta  realizada  a través de'  Portal, se debe expresar en valores netos, en UF y debe ser coincidente
con  el  valor  expresado  en  el  respectívo  anexo  asociado  a  la  oferta  económica  (Anexo  NO6).  Este  valor,

deberá  incluir todos  los  costos  asociados  al  valor del  servic¡o.

De  ex¡stir  diferencias  entre  lo  ofertado  en  el  portal  Mercado  Público  y  lo  ofertado  en  la  carta  oferta,

facultará  a  la  Comisión  Evaluadora,  a  dejar fuera  de  bases  al  oferente que  ¡ncurra  en  esta  causal.

Artículo Noio
El  oferente  se  obl¡ga  a  mantener vigente  el  valor  de  su  oferta  por  el  p'azo  de  vígencia  de  la  garantía  de

seriedad  de  la  oferta señalado en el  artículo  Ngg  letra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sobre   'as   bases   de   L¡citación,   ¡ngresándolas   en   el   smo

www.mercadoDublico.cl,  dentro  del  período  establecido  en  el  cronograma  de  licitación.

La   Municipal¡dad   por   su   propia   ¡n¡ciativa   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   solicitud   de   aclarac¡ón

planteada       por       algún      oferente,       podrá      modificar,       rectficar       o       adicionar       antecedentes
complementarios,    medíante   Aclarac¡ones,    en   cualquíer   momento   antes   del    cierre   del    proceso,

establec¡do  en  el  calendar¡o  de  lic¡tac¡ón.  Toda  respuesta  y/o  aclaracíón  se  informará  deb¡damente  a

través   de   la   plataformawww.mercadoDublíco.cl,   dentro   de   los   plazos  estipulados   en   el   respectivo

cronograma  de  l¡citación.  D¡chas  respuestas  y  aclaraciones,  para  todos  los  efectos,  se entenderán  que

foman  parte  integrante  de  la  documentación  de  la  presente  l¡cn:ación y es  de  responsabilidad  de cada

oferente revisar y considerar d¡chos antecedentes.

No obstante,  depend¡endo del  número de  preguntas y su  naturaleza,  la  Municipal¡dad  podrá  med¡ante

Decreto  Alcaldic¡o,  mod¡ficar  los  plazos  establecidos  en  el  calendar¡o,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

igual  número  de días  la fecha de cíerre de ofertas.

Artículo Noi2

En  caso  de   no   poder  ¡ngresar   los  antecedentes   al   Portal   Mercado   Públ¡co,   s,tuacíón   que  deberá   ser

justificada  a  través  de  un  Cert,ificado  de  lndispon¡b¡l¡dad  del  Sistema  emitido  por  La  Direcck5n  de  Compras
Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se ¡nd¡ca:
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el  nombre de  la  propuesta y de' oferente en la portada, en un plazo máx¡mo de dos horas a  partir
de  la fecha y hora  de c¡erre  recepc¡ón de ofertas indicada  en el  cronograma  de  lic¡tac¡ón,  en  la
Oficina  de  Partes de  la  Mun¡cipalidad.

-      EI  Certif¡cado de  lndispon¡bilidad deI S¡stema em¡tido por la  D¡recc¡ón de Compras Públicas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un p'azo no superior a 48 horas a partir de 'a hora de
apertura de  la  propuesta  indícada  en  el cronograma de licitación,  en  la Of¡cina  de  Partes de  la
Mun¡cipal¡dad.

-     Asimismo,  si  por motivos  de fuerza  mayor o caso fortu¡to,  no  se  pudiese  realizar la  apertura  de  las

ofertas  oportuna  y electrónicamente  íngresadas,  Ia  Mun¡c¡paI¡dad  de  Col¡na  deberá  f¡jar una  nueva
fecha y hora  para  la  real¡zación  de d¡cho acto,  Ia cual se ¡nformará  en wwwlmercadopubI¡coicl

3.     APERTURA DE  LAS OFERTAS

Artículo Noi3
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de  ínformac¡ón establecido en el  Portal Mercado
Públkx,, liberándose automát¡camente Las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación.

En este acto se ver¡ficará la ex¡stencia de los documentos adm¡nistrativos ytécnicos solicitados en el ArtícuLo

NP  9  de  'as  presentes  bases,  deJ'ándose  constanc¡a  en  el  Acta.    El  contenído  de  bs  mismos  se  analizará

durante  la  evaluación de  'a  propuesta.  La  Comisión  de Apertura se  límitará  a  abrir los archivos digftales y a

verifkar  el  contenido  de  ellos,  pero  en  n¡ngún  caso  podrán  camcarlos,  con  excepción  de  la  Garantía  de

Ser:iedad  de  la  Oferta.

Artículo Noi4
Serán rechazadas las ofertas que no ¡ngresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta, bajo las
condicior"s estipuladas en  el  artículo  NO 9,  letra A.1 de las presentes  bases admin¡strativas.

Artículo Noi5

Se  revisará,  en  prímer  lugar,  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garantía.  S¡  dicho  dcKumento  no
cumpl¡ere  con  los requisftos solicitados en el Artículo  NO9 A.1,  se  declarará fuera  de bases y se rechazará  la

oferta correspondíente.

Luego,   se   abrirán   los   archivos   digitales   "Antecedentes   Admin¡strativos"   y   "Antecedentes   Técn¡cos",

menc:ionándose  los  documentos  que  contiene  cada   uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  "Acta  de
Apertura",  dejando  coristancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  indicación  de  la

causal  que orig¡na el  rechazo, y se coruignarán  las observaciones.

A  cont,nuac,ón,  se  abr¡rán  los  archivos  digítales  correspondientes  a  la  "Propuesta  Económíca",  los  que  se

anotaran en e' Acta  de Apertura.

A-loNo16
La  inex¡stenc¡a  de  cualquier  antecedente  requerído  en  el  Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará regístrado en el Acta de Apertura, siendo poster¡ormente la Com¡s¡ón de Evaluación quien

tendrá  la facultad de decidirs¡, deb¡do a  la  naturaleza de la omisión o inexistenc¡a dealgúnantecedente,

se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  sol¡cftará  a  través  del  modo  "Ac'arac¡ón  de  Ofertas"  la
información fa'tante.  La  inexistencía de cualquier antecedente técnico y/o económico (artículo NO9 letra

b y c),  hará  que  la com¡sión de apertura declare al oferente fuera de  bases y rechace su oferta.

Artículo Noi7
Los oferentes podrán efectuar observac,orms dentro de las 24 horas s¡gu¡entes a  la apertura de las ofertas.

Estas observac,ones deberán  realizarse a través del Sistema  de  lnformación www.mercadoDublico.cl.
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4.     EVALUACIÓN  DE  LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluac¡ón  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  una  Com¡slón  Evaluadora,  encargada  de  estudiar  y

analizar cada  una de éstas. Tal Comisión estará  const¡tu¡da  por un funcionar¡o de  la Secretaría  Comunal  de
Planif¡cación  y dos func¡onarios  de  la  D¡recc¡ón  de  Administración  y  Finanzas,  quienes  em¡tirán  el  ¡nforme

Final  de  Evaluac¡ón.

La   Comis¡ón   Evaluadora   verificará   el   cumplim¡ento   de   los   requ¡sitos   mín¡mos   exigidos   en   las   bases

administrat¡vas, como asi' también, de los establec¡dos y requeridos en las bases técnicas.

Artícu,o Noi9
La  Com¡sión  Evaluadora  podrá  sol¡citar a  los oferentes  que salven errores  u  omisiones formales,  siempre y
cuando  las  rectificaciones  de  dichos v¡cios y omisiones no  les confieran  a  esos oferentes  una situac¡ón  de

pr¡v¡legio   respecto  de  los  demás competidores,  las que  ningún caso  podrán constituir modif¡cación de  la
oferta ya  presentada,  ni afectar los pr¡ncipios de estr¡cta suJ®ec¡ón a las bases y de igualdad de los oferentes,

y siempre que se ¡nforme de dícha solicitud al  resto de los oferentes a través del s¡stema de información.

Para  tales  efectos,   se   util¡zará   el  foro  "Aclarac¡ón  Ofertas"   de   'a   plataforma  www.mercadopúb'ico.cl,

otorgándoles a  los oferentes un  plazo fatal, el cuál será determinado  por la comis¡ón evaluadora y que en
ningún caso  podrá ser super¡or a  10 días corridos para su  presentac¡Ón desde  la  notíficación  por parte de  la

comisión.  La no presentac¡ón en el plazo est,pulado, facultará a la Com¡sión para declararlos fuera de bases.

Artículo No2o

Las ofertas serán  estud¡adas  por  la  comisión evaluadora, que  procederá  a  la evaluación  de  las mísmas,

a  través  de  un  anális¡s  económico  y  técnico  de  los  benefic¡os,   de  los  costos  presentes  y  futuros  del

servic¡o,  ofrec¡dos en cada  una  de las ofertas, y de acuerdo a  la  pauta y metodología de evaluación que
se  estab'ece  en  el Anexo  NO9  "Pauta y metodologi'a  de  evaluación''.

Elaborará  un  informe,  el cua'  deberá contener a  lo  menos  las materias especifícadas en el  artículo 40 bis

del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Administrativos   de   Suministro   y

Prestac¡ón  de  Servicios,  en el  cual  propondrá  la  adjudicación  o  desestimación  de  la  l¡citac¡ón,  fundando

su  resoluc¡Ón.

En  caso  de  plantear adjudicac¡ón,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obten¡do  la  mejor cal¡ficacíón  general,

una vez ponderados los parámetros ycr¡ter¡ostécnicos, económicos y/o sociales de evaluación, aún cuando

no  sea  la  económicamente más  baja.  Así mismo, podrá de manera fundada,  proponer la deserción de

la   licitación,   si  estimasen  que  las   ofertas   de  los  proponentes,  resultasen  ¡nconsistentes  y  no  fuesen

convenientes  a  los  intereses  municipales.

La  Com¡sión  podrá  contar,  si  lo  estimase  pertinente,  con  la  asesoría  del  Director Juríd¡co  y/o  cualquier

otro  profesional  que requiera  como apoyo  para el correcto estud¡o de  las ofertas.

Artículo No2i

La evaluac¡ón  se realízará  de acuerdo  a  los sígu¡entes criterios técnicos y económicos:

Oferta  Económica
Exper¡enc¡a

Oferta Técnica

Cumplim¡ento  de  los  requisítos formales de  presentación de la  oferta

(l?.:.:,:'lOlrN
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Artl'culo No22

Para  los efectos del  proceso de evaluación de ofertas, se considerará  el Anexo  N99 "Metodología y Pauta
de  Evaluación'',  en  el  cual  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  cr¡ter¡os,

factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo No23
En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente

la  mejor  oferta  económica;  si  el  empate  persiste,  se  considerará  la  oferta  técnica  para  d¡rimir;  s¡  aún

ex¡st¡era,  se considerará  la exper¡encia.

5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPUESTA Y ADJuDICAC'ÓN

Artículo No24

La  Comisión  Evaluadora  elaborará  un  informe  dirígido al  Sr. Alcalde, en el  cual  propondrá  la  adjudicac¡ón o

desestimac¡Ón  de  la  licitación,  en  caso  de  que  no  resu'te  conveniente  a  los  intereses  munic¡pales.  En  caso

de  plantear adjud¡cación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obtenido  la  mejor calificación  general,  una vez

ponderados los parámetros y criterios técnicos, económicos y/o soc¡ales de evaluac¡ón.

Artícuio No25

La  Mun¡cipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  declarar  desierta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten

convenientes a sus ¡ntereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas no
cumpl¡eran con  los requisitos establecidos en  las  bases. Además,  podrá  rechazar las ofertas, s¡ el  Concejo

Munic¡pal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluación  presentado,  de  acuerdo  al  art,'culo  NO65  letra  i)  de  la  Ley

18.695  Orgánica Constituc¡onal  de  Munícipalidades.

Artículo Noz6

El  plazo  máx¡mo  que tendrá  la  Mun¡cipalidad  para  resolver la  adjud¡cación  de  la  propuesta  será  de  60 días

corr¡dos  desde  la  fecha  de apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjud¡cac¡ón  no  se  realice  dentro de este

plazo,    la    Municipalidad    comunicará    en    el    SÍstema    de    lnformación    las    razones    que   just¡fican    el
incumplim¡ento e  indicará  un  nuevo  plazo  para  la adjud¡cación,  además  de  la  renovac¡ón  de  la garantía de

seriedad de la oferta en caso de ser necesarío.

La  resoluc¡ón de  la  l¡cítación, ya sea ésta  adjudicación o deserción, se  real¡zará  mediante  Decreto Alcaldic¡o

y se informará  a través del  Portal  Mercado  Público.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  indemnización  alguna,

renunciando    expresamente    a    toda    acción    que    pudiere    corresponderle,    por    el    solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Articulo  No27

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá

el acuerdo del Concejo  Munícipal  para  la adjudicación.

6.      READJUDICACION

Articulo  No28

La  Municipalidad tendrá  la facultad  de  readjud¡car la  l¡c¡tación,  o  en  su  defecto,  desertar el  llamado, en

caso de que el oferente selecc¡onado:
a)     Se  desista  de  la  celebración  del  contrato.

b)     Se  encuentre  inhábil  para  contratar con  la Admin¡stración  del  Estado  en  conformidad  al  art.  49
de  la  Ley 19.886 y art. 92 de su  Reglamento, al  momento de  la firma del contrato.

c)      No  presente  la garantía  de f¡el  cumplim¡ento  del  contrato.

d)     No suscriba  el  contrato dentro del  plazo establecido en  las presente  Bases Adm¡n¡strativas,  por

causas imputables a  éste.

En cualquíera  de estos casos, a  dicho oferente se  le hará efectiva  la garantía  de seriedad  de  la  oferta.
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7.     GARANTíAS

Articulo No29

Garantía de fiel y oportuno cumplimento del servicio.
El adjud¡catario deberá  reemplazar la garantía  de ser¡edad  de su oferta  por una garantía  o caución que

garantice  el  fiel  y  oportuno  cumplim¡ento  del  servic¡o.  Al  efecto,  se  aceptará  cualquier  instrumento  de

garantía,  pagadero  a  la  vista  e  írrevocable,  que  asegure  su  cobro  de  manera  ráp¡da  y efect¡va,  por  un
monto  equívalente  a  un  5%  del  valor  total  de  la  oferta  (¡mpuesto  inclu¡do).  Este  documento  deberá
mantenerse v¡gente  durante todo el tiempo en  que se encuentren vigentes las  pólizas.

En  caso  de  entregar  una  "Pólíza  de  Garant,'a,  ésta  deberá  contener  la  s¡guiente  ¡nformac¡ón:  Cod.  Pol.

120130189,120131794,120131716  "Póliza  de  garantía  de  cumplimiento  de  contrato  en  general  y de

ejecuc¡Ón  ínmed¡ata" ó 120131312 "Pól¡za  de garantía para organ¡smos públícos, de carácter irrevocab'e

y  de  ejecución  inmediata",  para  garantizar  el  fiel  y  oportuno  cumpl¡miento  del  servicio  por  el  mismo
monto  y  v¡gencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   la   cual   deberá   establecer  en   sus   cláusulas

espec¡ales  que  no  será  apl¡cable  su  art,'culo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales  del  contrato  quedan  cubiertas  por  la  pól¡za.     Asim¡smo,  el  adjud¡catar¡o  deberá  adjuntar  a  la

póliza  una  comunicac¡ón escrita  en  queseñaleel domic¡l¡o al que deberá  notificarle  la  Mun¡cipalídad del
sín¡estro, si ocurr¡era. Se deja  expresamente establec¡do que  no son aplicables las cláusulas de arbítraje,

siendo  los tribunales  de Just¡c¡a  los  que tendrán  la  competencia  de  resolver cualquier conflicto  entre  el

Municipio,  la  Compañía  Aseguradora y el  adjud¡catar¡o.

Cualquiera  que  sea  el  instrumento  que  cauc¡one  o  garant¡ce  la  obligac¡ón,  deberá  indicar  la  s¡guiente

glosa:  ''En garantía  por el  F¡el  y Oportuno Cumplim¡ento  del  servicio y todas  las obligaciones solic¡tadas,
de  (nombre  completo  del  adjudicatario)  por la  adquísic¡ón  de  pólizas  de  seguros  para  b¡enes  muebles e

¡nmuebles de  la  Mun¡cipa'¡dad  de  Col¡na  Munic¡palídad  de  Colina,  Rut.  69.O71.500-7."

Esta  garantía  por fiel  cumplimiento  del  serv¡c¡o,  deberá  ser entregada  físicamente  en dependencias de

la Secretaría Comunal de  Plan¡ficación de la  Municipalidad de Colina,  ubicada en Av. Col¡na  NO700, segundo

piso  ala  norte,  dentro  de  los  20  di'as  corr¡dos,  poster¡ores  a  la  not¡f¡cación  de  adjudicacíón  de  la  licitación.
La  no  concurrenc¡a  dentro  de  este  plazo,  facultará  al  Mun¡c¡pio  a  revocar  la  adjudicac¡ón  como  a  su  vez,

hacer efectiva la garantía de seríedad de la oferta.

La granatíta  será  restituida  10  días  hábiles  posteriores al  último  día  de  la  cobertura  de  las  pólizas.

8.     CONTRATO

Artículo No3o

La  presente  lícítac¡ón,  no  contempla  la  fírma  de  contrato,  en  función  de  'o  e5tablec¡do  en  el  Artículo

N®63 del  Reglamento de Compras Públicas.  Enefecto,  la adquisiciónseformalizará atravésdela emisión

de  la orden  de  compra,  la  cual  se  emit¡rá  dentro de los  10 días corr¡dos s¡guientes a  la fecha  del  Decreto

de   adjudícac¡Ón   y   en   conformidad   a   lo   establecido   en   las   presentes   Bases  Administrat¡vas,   Bases

Técnicasydemásantecedentes de la propuesta, aclarac¡onesy respuestas a lasconsultas, s¡ 'as hubiere,

y oferta del  adjudicatario.

El valor de  la  orden  de compra,  estará  en función del  monto  ofertado  por el  adJ'udicatar¡o  en  su oferta

económ¡ca, considerando elvalorde la  UF al día de la apertura de  la lic¡tación e  ¡ndicado en el  respectivo

Decreto  de Adjud¡cación.  Todo y cualquier valor se  entenderá  expresado  UF,  con  ¡mpuestos  incluídos y

deberán   incorporar   todos   los   costos   directos,   indírectos,   gastos   generales,   impuestos,   seguros,

garantías,  ut¡l¡dades,  obras y  suministros,  servicios  y  cualquier  otro  gasto  o  derecho  a  que  de  origen  el
buen   cumpl¡míento   del   serv¡cio   requerído.   Por   tanto,   en   el   valor   de   la   oferta   deberá   incluirse   y

contemplarse todo gasto que  ¡rrogue el cumplimíento total del servicio.

Artículo No3i

El adjud¡catarío  deberá  aceptar la  orden  de  compra,  dentro de  los  10 días corr¡dos s¡guiente  a  la fecha

de  notif¡cac¡Ón  de  la  adjudicacíón,  a  través  del  Portal  Mercado  Público.

páglna    sl13



fflHEE

l

MUMCIPALIDAO  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAMFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

El atraso en  la aceptac¡ón de la orden de compra y/o en  la  presentación de la garantía de fiel y oportuno

cumpl¡miento  del  serv¡cio  en  el  plazo  estipulado  en  el  párrafo  precedente,  por causa  ¡mputable  a  éste,

facultará al  municip¡o  para  hacer efect¡va  la garantía de ser¡edad de la oferta,  pud¡endo en este evento

dejar  s¡n  efecto  la  adjud¡cac¡ón  y  readjud¡car  la  licitación  en  el  orden  de  prelación  establec¡do  en  el

informe   de   evaluac¡ón   o   b¡en   declararla   desierta,  todo   ello     s¡n   perjuic¡o   de   las   acc¡ones     que   la

Munic¡palidad   pueda  adoptar  por  los  perju¡c¡os  irrogados  a  los  intereses  mun¡c¡pales.

Artículo No32
El  adjud¡catar¡o,  dentro  del  mismo  plazo  cltado  en  el  artículo  precedente,  deberá  firmar  una  póliza  de

seguro con la  Munic¡palidad, que para todos los efectos, tendrá el carácter de contrato, s¡n desmedro de lo

indicado en  el artículo  NO32 de  las presentes bases.

Artículo  Nq33

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Adm¡nistrativas,  previo  cumpl¡miento  de  la

total¡dad de  las ex¡genc¡as  requerídas  para tales efectos.

Sin  perjuicio  de  lo  anter¡or,  la  Muníc¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  adic¡onalmente,  toda

aquella  documentación  que  estime  necesaria  para formalizar  la  adquis¡ción.

9.     PLAZOS

Artícuio No34

El  plazo de contratac¡ón, que corresponderá a  la vigenc¡a  de  las pól¡zas, será de un año, y tendrá vigencia

desde la total tramitación del  Decreto Alcald¡cio que apruebe  la  adqu¡s¡c¡ón.

Los plazos se entenderán  en  días  corr¡dos.  En s¡tuac¡ones  cuyo venc¡miento  reca¡ga en  día  inhábil  (sábado,

domingo o festivo), se asume el  día  hábil siguiente a dicho vencimiento.

Toda  pet¡ción  de  aumento  de  plazo  (si  corresponde),  se  deberá  formalizar  por  escrito  ante  la   Un¡dad

Técnica, con una ant¡cipación no menor a 45 días corrídos antes de la fecha del término contractual.

Si   la   petic¡ón   fuere   procedente,   el   mandante   dlctará   un   Decreto   Alcald¡cio   ampl¡ando   el   plazo   deI

servicio.  En  el  presente  caso,  el  adJ'udicatario  deberá  reemplazar  el  documento  de  garantía,  por  uno

nuevo, cuyo  plazo de vencim¡ento deberá contemplar el  nuevo  plazo de aumento del  proyecto.

EI  Mun¡cip¡o  podrá  solicitar  el  aumento  del  servícío  por  un  período  de  seis  meses  máximo,  en  caso  de

requerir extender los serv¡c¡os  por alguna  razón fundada.   Para tal  efecto,  el  lTM  sol¡citará  por escr¡to al

adJ®ud¡catario,  la  extensión  por el  período  necesario, el  cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  petición.

10.   MODIFICACIONES  DEL SERVIClO

AmDI¡aciones o disminuciones de serv¡cios

Arti'culo No35

La    Munic¡palidad   se    reserva    el    derecho   a   solic¡tar   la    ampl¡ación   o   d¡sminución   de    lo   pactado

or¡g¡nalmente,  hasta  en  un  30%  respecto  del  valor total  original.

El  aumento,  su  presupuesto y el  plazo  defínído,  deberá  ser aprobado  med¡ante  el VOBO  correspond¡ente

o  rechazado  por la Alcaldía,  a través de  Decreto  Alcaldicio,  el  cual  será  comunicado  al  adjudicatario  por

la  lTS a través del  Libro de Servicios señalado en e' Artículo  NO 32 y sólo después de ello se podrán  in¡c¡ar

los trabaJ'os.

páglna    gl13



fflHEu##ftc_~~m^-

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAMFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC¡ONES
QEk

En  caso  de  ampliación  del  servicio  el  adjudicatario  deberá  realizar  los  nuevos  serv¡cios  de

acuerdo a los va'ores or¡g¡nalmente pactados, en el l¡stado de partidas o en su defecto, listado de precios

unitar¡os.   En caso de  no existir previamente estos va'ores, serán consensuados con  la  Unidad Técnica.

Todas  las  ampliaciones deberán garant¡zarse en  la  misma  forma  que  el  serv¡c¡o original,  con  porcentaje

y vigenc¡a  igual  a  la  garantía  inicial  del  contratado.

11.  REAJUSTES

Articulo No36

No se contemplan reajustes para  esta  licitac¡ón.

12.  PAGOS

Artículo No37

La  forma  de  pago  para  la  adquisíción  de  las  pól¡zas,  será  a  través  de  pagos  mensuales,  por  el  tiempo  de

v¡genc¡a de éstas.

13.   lNSPECCIÓN  TÉCNICA  DEL SERVICIO

Artículo No38

Actuará  como  ¡nspección  técnica  del  serv¡cio,  la  D¡rección  de Administrac¡Ón y  Finanzas.

14.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGAClONES  DEL ADJUDICATARIO

Artículo No39

Será  responsabilidad  exclus¡va  del  adjudícatario  la  correcta  ejecución  de  los  serv¡c¡os  contratados  de

conformidad  con  las exigenc¡as  requeridas en  bases adm¡n¡strativas,  bases técn¡cas,  oferta  presentada
e  ¡nstrucciones  de  la  lTS;  ésta  se  extiende  desde  la  not¡ficac¡ón  de  la  adjudicac¡ón  hasta  la  l¡qu¡dación

del  servici.   En  ese  sentido,  el  adjudicatario  se  obliga  a  rehacer s¡n  costo  alguno  para   el  Municip¡o y en

el plazo acordado entre las partes, cualquíer trabajo o servicio mal ejecutado o incompleto a juicio de la

Mun¡cipalidad,  sin  que  ello  se  considere  ampliac¡ón  o disminuc¡ón  del  serv¡cio.

Esta obl¡gación  no  ex¡me  al  adjudicatario de  la  responsabilidad  civi'  que  le  corresponde durante el  plazo

que  establece  la  Ley.

Artículo No4o

El  adjud¡catar¡o  deberá  designar  una  contraparte  del  área  de  la  materia  de  la  l¡citación,  responsable  de

la  ejecución  del  servic¡o  y  con  quien  deberá  entenderse  la  inspección  Técnica  Munic¡pal  en  relac¡ón  al

m¡smo.

Artículo No4i

El  adjudicatario  deberá  mantener  en  carácter confidenc¡al  y  para  uso  exclusivo  del  respectívo  serv¡c¡o,

todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cuales   t¡ene   conocim¡ento.   Esta   obligacíón   se

extenderá   a su  personal,  empleados y a cualquier tercero que part¡cipe en los trabajos encomendados.

15.   RECEPCIÓN  Y LIQulDAClÓN  DEL SERVICIO

Artículo No42

El  servicio se dará  por fíniquitado,  una  vez cumpl¡do el  último  día  de vígencia  de  la  póliza.

16.   MULTAS
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La  Municlpalidad aplicará  multas al adjud¡catarioyserán  notiflcadas porla  lnspecciónTécn¡ca enel l¡bro

de  servicios,  en  los  casos  que  a  cont¡nuación  se  indican:

a)     lncumplim¡ento  de  las  normas  legales y reglamentarias aplicables al  servicio contratado, 3  uTM

por cada evento.
b)     lncumplim¡ento   de   las   ¡nstrucciones   estampadas   por   la   lnspecc¡ón   Técníca   en   el   L¡bro   de

Servicios,  3  UTM  por instrucción.

c)     Atraso en  la emisión de  la  c,rden de compra,1  UTM  por cada  di'a de atraso.

d)     lncumplimiento  en  las  índicac¡ones  establecidas  en  las  Bases  Administrativas  y  bases técn¡cas,
3  UTM  por  ¡nfracc¡ón y  por día  de  atraso.

e)     Retraso  en  el  inicio  de  los servicios,  por  problemas  no  ¡mputables al  Munic¡pio,  5  UTM  por cada

día  de atraso.
f)      lncumplimientoen  laentrega  de  laspól¡zas,1  UTM  pordía.

g)     Entrega  de  pólízas  sin  indicaclón  de  requerim¡entos técnicos,  2  UTM  por evento  detectado.

ARTICULO  No44

Las  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  apl¡carán  si  el  atraso  en  el  cumplimiento  se

produce por razones fortuitas o fuerza  mayor, el cual deberá estar deb¡damente fundado y probado, en
cuyo caso  se  podrá  amplíar e'  plazo  de v¡genc¡a  del  servicio  respect¡vo, si fuere  necesario,  mediante  el

correspond¡ente acto administrat¡vo, por un término equ¡valente a la duración del imped¡mento,  previa

comunicación  a  través  de  anotación  en  el  Libro  de  Serv¡cios  y  la  calificación  conforme  por  parte  de  la

lnspección Técnica  del Servicio, en  orden  a que  los hechos  invocados efectivamente conf¡guran el  caso

fortu¡to o la fuerza  mayor alegados y que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTICULO  No45

Detectada  una  situación  que  amer¡te  la  aplicación  de  multas,  se  le  notif¡cará  al  adjud¡catario,  mediante

la  correspondiente  anotación  en  el  L¡bro  de  Servicío,  ind¡cándose  al  efecto  la  infracción  cometida,  los

hechos  que   la  constituyen  y  e'   monto   de  la   multa.  A  contar  de   la   not¡ficación  de   la  comunicación

precedente,   el   adjudícatario  tendrá   un   plazo  de  c¡nco  d,'as  hábiles,   para  efectuar  sus  descargos  en
relación  al  eventual  ¡ncumplimíento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  est¡me  pert¡nentes  al

D¡rector de Tránsito.

Venc¡do el  plazo sin presentardescargos, se d¡ctará  la  resoluciónfundada apl¡cando la  multa,  la queserá

sancionada  a través  Decreto Alcaldic¡o  y se  notif¡cará al  adjudicatar¡o  mediante  la  anotación en  el  L¡bro

de Serv¡c¡os.

Si  el  adjudícatario  hub¡era  presentado  descargos en tiempo y forma, eI  Director de  Finanzas tendrá  un

plazo  de  hasta  c¡nco  di'as  hábiles  a  contar de  la  recepción  de  los  mismos,  para  rechazarlos  o  acogerlos,
total  o parcialmente,  lo que se determinará,  mediante  resolución fundada,  la  que deberá  pronunciarse

sobre  los descargos  presentados,  la cual será sanc¡onada a través del  respectivo  Decreto Alcaldic¡o y se

not¡ficará  al  adjudicatario  mediante  la  respect¡va  anotación  en  el  Libro  de Servic¡os.

Contra  la  sanción  procederán  los  recursos  de  reposición, jerárquico,  rev¡sión  y  aclaración  regulados  en

los  artícu'os  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.880  y  la  reclamación  por  ¡legal¡dad  del  art,'culo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     sin     perJ'uic¡o     de     otros     procedimientos    adm¡nistrat¡vos     de     impugnac¡ón     y    acciones

jurisdicc¡onales que fueren  procedentes.

Una  vez transcurr¡dos  los  plazos  pertínentes  para  la  ¡nterposic¡ón  de  los  recursos quedará  ejecutoriada

la  multa, y desde  ese  momento  el  adjudicatar¡o  se  encontrará  obligado  al  pago de  la  misma,  si  es que

procediera.
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Las  multas  que  se  aplíquen  al  adJudicatario  deberán  ser  pagadas  en  Tesorería  Mun¡c¡pal  y  su

comprobante deberá ser presentado  para proceder al pago.

ART'CULO NO46

Con  todo,  la  munic¡pal¡dad  podrá  aplicar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máximo  el  40%  del
valor total  del  servicio.  Llegado  a  este  límite,  la  Muníc¡pal¡dad  de  Colina  se  reserva  el  derecho  de  poner

térm¡no  antíc¡pado  al  servicio,  por  indicaciones  de  la  Unidad  Técn¡ca,  hac¡endo  efect¡va  la  garantía  de

fiel  cumpl¡m¡ento de  servicio y sin  perjuicio  de  las  demás acclones  legales  que fueren  procedentes.

17.   DEL TÉRMINO  ANTICIPADO  DEL SERVICIO

Artículo  No47

Serán  causales de térm¡no  ant¡cipado  del  serv¡cio  las sigu¡entes:

a)     Resc¡l¡acióno  mutuoacuerdode  laspartes.

b)     Quiebra   o     estado   notorio   de   insolvenc¡a   del   adjudicatar¡o,   a   menos   que   se   mejoren   las

cauciones      entregadas  o  las  exlstentes  sean  suf¡cientes  para  garantizar  el  cumplim¡ento  deI
servicio.

c)      Fuerza  mayorocasofortuito.
d)     Por exig¡rlo  el  interés  público  o  la  seguridad  nacional.

e)     Si  el  proveedor es  una  Sociedad y va  a  su  l¡quidación.

f)      En caso de  muerte del  proveedoro socio que  ¡mplique término de giro de 'a empresa.

g)     lncumplimiento  del  servic¡o,  así  como  de  cualquiera  de  las  obligac¡ones  que  el  adjud¡catario
asuma  en  virtud  de  éste,  s¡endo  suficiente  para  el'o  el  lnforme  de  la  lnspecc¡ón  Técnica  del

Servício,  pudiendo  la  Mun¡c¡pal¡dad  hacer efectiva  la   garantía  de f¡el  y oportuno cumplim¡ento

del  serv¡c¡o,  hasta  el  monto  del  perjuic¡o ocas¡onado con  el  incumplimiento.

En  estos  eventos se  hará  efectiva  la  garantía  de  fiel  y oportuno  cumpl¡m¡ento,  salvo  lo  dispuesto  en  las
letras  a),  c),  d)  y  h),  el  serv¡c¡o  terminará  por vía  admínistrativa  s¡n  neces¡dad  de  ¡ntervención  judicial

alguna,  procedléndose  a  su  líquidacíón  y  no  teníendo  por  ello  el  adjudicatario  acc¡ón,  reclamación  o

derecho  alguno  en  contra  de  la  Municipalidad.

18.  OTRAS  D'SPOSICIONES

Artículo No48

Durante  la  ejecución  del  servicio  o  terminado  éste,  el  adjudicatario  deberá  entregar a  la  Municipalidad

los  informes,  estud¡os,  datos y   cualquier otra  informac¡ón,  de  cualquier  naturaleza,  que  hub¡esen  sido

obtenidos  con  ocas¡ón  de  la  ejecución  del  servicio.  Esta  ínformación  pasará  a  ser de  dominio  municipal

y  el   adjud¡catar¡o   no   podrá   divulgarla   ni   publicarla   -por   cualqu¡er   med¡o   o   soporte-,   sin   la   prev¡a
autorización    expresa    del    mun¡c¡pío.    Asim¡smo,    deberá    guardar    reserva    de    la    ¡nformación    que

eventualmente  le sum¡nistre  el  municip¡o  o a  la  que  haya  tenido  acceso  con ocasión  de  la  ejecuc¡ón  del

servic¡o.   La   infracción   de   estas  obligaciones  facultará   a   la   municipalidad   para   ¡mpetrar  las  acciones

legales  correspondientes.

La  información  sum¡nístrada  al  municipio  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos    o

soportes   reutlIÍzables  y   procesables   (por  ejemplo  formato5  CSUV,  XML,  SPSS,   KML,  WFS,  XLS,   entre

otros,  según  sea  el  caso).

Para  efecto  de  la  presente  Lic¡taclón,  las  aclaraciones,  respuestas  a  las  preguntas,  Bases Técnicas y sus

Anexos,   primarán  en  el  orden  enunc¡ado,  sobre  las  Bases  Administrat¡vas  y  sus  anexos,  si  existiese

alguna  discordancia  entre  aquellos y  estos.
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Artícuio No49
Toda   imprec¡sión   o   d¡scordancia   en   los   antecedentes   o   falta   de   aclaración   de   un   detalle   deberá
interpretarse   en   la   forma   que   mejor   benef¡c¡e   a   la   prestac¡ón   del   servic¡o,   previa   coord¡nac¡ón   y

aprobac¡Ón  de  la  lTM.
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LICITACIÓN  PÚBLICA
"ADQUISICIÓN  POLIZAS DE SEGUROS  PARA BIENES MuEBLES  E  INMUEBLES AÑO 2017,

MUNICIPALIDAD  DE COLINA''

ESPECIFICAClONESTÉCNICAS

1.     GENERALIDADES

Se  requiere  la  adqu¡sición  de  pól¡zas  de seguros para  bienes  muebles e  inmuebles pertenec¡entes, y

de admin¡stración,  de  la  Munic¡palidad  de  Col¡na,  por el  peri'odo  de  un  año.

Las  ¡nstalac¡ones cuentan  con v¡g¡lancia  permanente, guard¡as de seguridad,  24  por 7.

Cualqu¡er  inspección  que  se  requ¡era,  se  debe  real¡zar  dentro  de  los  recintos  munic¡pales,  previa

comun¡cac¡ón  y coordinación con  la  Unidad Técnica.

2.     COBERTURAS REQUER'DAS

Para  las  distintas  ed¡ficaciones  y  sus  bienes  (contenidos),  se  requieren  las  s¡guientes  coberturas

mi'nimas:

1.      lncendioordinarío.

2.     Daños  materiales causados  porvehículos  motor¡zados.

3.     Daños  materiales causados  por  aeronaves.

4.     Daños mater¡ales causados por rotura de cañerías,  estanques,  matrices,  desagües y
desbordamiento de éstos.

5.     lncendio y daños  materiales  causados  porv¡entos.

6.      lncendío y daños  mater¡ales  causados  por lluv¡as.

7.     lncend¡o y daños  materiales causados poravalanchas, aluviones, derrumbes y otros

fenómenos naturales.

8.     lncendio ydaños materiales causados por desbordes de cauces e  inundaciones.

9.     lncend¡o y daños  mater¡ales  causados  por erupciones volcánicas.

10.   lncendío y daños materiales causados  por combustión espontánea.

11.   lncendio y daños  mater¡ales  causados  por explosión.

12.   lncend¡o y daños  mater¡ales  causados  por conexiones eléctricas.

13.   lncendio y daños mater¡ales  causados por manifestac¡ones populares,  huelgas,

desordenes, actos terror¡stas y otros de i'ndole antrópico.

14.  Saqueo durante manifestaciones  populares, huelgas, desordenes,  actos terror¡stas y otros
de  índole  antrópico.

15.   Colapso  de  ed¡ficaciones.

16.  Sismo:  daños  materiales,  ¡ncendio,  explosión.

17.   lncend¡o  y  daños   materíales  a   casusa   de   atentados  con  fuerza,   del¡tos,   robos,  saqueos,

asaltos.

Se  debe  ¡ncluir gasto  de  hasta  120  UF  mensual,  por  período  de  6  meses,  en  caso  de  inhabitabilidad

de  una  o var¡as  ¡nstalaciones  aseguradas.

3.     NÓMINA DE INMUEBIESASEGURAR

A cont¡nuación,  se  ¡dentifican  e  individual¡zan  los  ¡nmuebles y contenidos  a  asegurar:

3.1.lnmuebles municipales.

Para  los  ¡nmuebles  de  propíedad  municipal,  se  requiere  pólizas  que  cubran tanto  el  bien  inmueble

como a su vez,  los bienes que se encuentren en su  interior.

"(j-+\
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1.     Edificio Consistoria'

Ubicación

Tipo de  construcción

Techo
Clase

Valor  edificio

Contenido

:  Av.  Colina  N9700,  Colina

:  Royal  Boulding   System,  Hormigón

:  Royal

:  Oficinas y salas  de  eventos

:  UF  100.OOO

:  UF2OOO

2.     CasadelaCultura
Ub¡cación

Tipo de construcc¡ón
Techo
Clase

Valor  edificio

Contenido

:  Av.  Concepc¡Ón  NO398,  Colina

:  Adobe  reforzado y albañilería

: Teja

:  Oficinas

:  UF  30.000

:  UF  1.000

3.     Bodega  Operaciones
Ubicac¡ón                                    :  Av.  Concepcíón  NO287,  Col¡na

Tipo de  construcción       :  Hormigón,  estructura  fierroy z¡nc

Clase                                               :  Oficinas

Valoredific¡o                           :  UF  700

Conten¡do                                :  UF  10O

4.     Gimnas¡o Mun¡c¡pal

Ub¡cac¡ón

Tipo de construcción

Clase

Valor  ed¡ficio

Contenido

5.     Bowling

Ub¡cación

Tipo de construcción

Clase

Valor  edificio

Conten¡do

: Av.  Concepción  NO640, Colina

:  Estructura  de Acero con  revestimiento  metálico,  albañilería  estucadas con

estructura  de techumbre  metálica.
:  Canchasysalas

:  UF  30.000

:UF2.3OO

:  Av.  CoI¡na  NO700,  Colina

:  Horm¡gón  armado  recubíerta  con  piedra  p¡zarra,  panel vidriado.

:  Oficinasy  salas

:  UF30.000

:  UF2.000

3.2.lnmuebles arrendados.

Para  e'  caso  de  los  inmuebles  arrendados  para  uso  municipal,  se  requiere  pólizas  que  cubran  sólo

los  b¡enes  que  se  encuentran  al  inter¡or de  los  mismos.

1.     Centro del  Emprendedor
Ub¡cación                                     :  Chacabuco  NOO70,  Colína.

Clase                                                 :  Oficinas.

Contenido                                 :  UF 350

2.     Unidad de H¡gieneAmbiental

Ubicacíón                                    :  Av.  Concepción  NO555,  Colina.

Clase                                                 :  Oficinas.

Contenido                                 :  UF  25O

3.     Oficina Concejales
Ubicac¡ón                                    :  Font  Na551,  Colina

Clase                                                :  Ofic¡nas

Contenido                               :  UF 500
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4.     Oficina Organ¡zaciones Comunitar¡as

Ubicac¡ón                                     :  Los  Copihues  NO109,  Colina

Clase                                               :  Ofícinas

Contenido                                 :  UF  35O

5.     Of¡cina V¡olencia  lntrafamiliar

Ubicación                                    :  Los  Copihues  NO109,  Colina

Clase                                                :  Of¡c¡na5

Contenido                                 :  UF  350

6.     Bodegas municipales, Cartón Reclutam¡ento y Registro Electoral.

Ubicac¡ón                                     :  Av.  Concepc¡ón  NOO239,  Colina.

Clase                                                 :  Of¡cinas

Contenido                                 :  UF  15O

7.     Casa  "Abr¡endo Cam¡no'J
ubicación

Clase

Contenido

8.     CasaOPD

Ub¡cación

Clase

Contenido

:  Pasaje  El  utre  NO390,  V¡Ila  La  Concepc¡ón,  Colina.

:  Oficinas

:UF250

:  Pasaje  BudÍ  NO102,  V¡lla  La  Concepc¡ón,  CoI¡na.

:  Ofic¡nas

:UF150

QÉB
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LICITAClÓN  PÚBLICA

"ADQUISIClÓN  POLIZAS  DE SEGUROS PARA BIENES  MuEBLES  E  INMuEBLES AÑO 2O17,

MUNICIPALIDAD DE COLINA"

CRONOGRAMA DE  L'CITAC'ÓN

HORA

:Presentac¡ón d

Pk!zo para

C¡erre

onsulta

a consultas aclaraciones

J, Mercado Púb

rantía

en Portal

Acto de_apertuLa_\elect_r,ért.i.ca
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL DE  PLANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  llC'TACIONES

ANEXO N91

llCITAC'ÓN  PÚBLICA
''ADQUISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS  PARA BIENES MUEBLES E  'NMUEBLES AÑO 2017,

MuNICIPALIDAD  DE COL'NA''

l N DIVIDUALIZACION  DEL Ol:ERENTE

NOMBRE O RAZóN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(S'  ES PERSONA JURíD'CA)

CÉDULA DE  IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

WO7A..

Respecto  de   la   s¡tuación   relativa   a   la   unión   Temporcil   de   Proveedores,   debe   ind¡carse   el   nombre   del
representc,nte  o  apoderado  común   de   la   misma,  que  debe  coincidir  con  aquel  que  se  establec¡ó  en  el
instrumento público o pr¡vado que formc,I¡zó la un,ón.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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'             MUNh=lPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO Ng2

LICITAClÓN  PÚBLICA
''ADQUISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES E INMUEBLES AÑO 2017,

MuN'CIPALIDAD  DE COLINA''

RESUMEN  DE ANTECEDENTES  LEGALES DE  LAS SOCIEDADES OI:ERENTES

ESCRITURA  PÚBLICA

DE CONSTITUClÓN

RAZÓN SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

soclos (*)

ADMINISTRAClÓN Y USO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClóN

NOTA:

(*)  EN  CASO  DE  QUE   LA  SOCIEDAD  OFERENTE   ESTUV'ERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS

INFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS  SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS  SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  uNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE
LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

F'RMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PIANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIC)NES

ANEXO   No3

LICITACIÓN  PÚBLICA
"ADQUISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES E  INMUEBLES AÑO 2017,

MuNICIPALIDAD DE  COLINA"

DECLARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

No habers¡do condenado, dentro de  los dos años anter¡ores al  momento de presentación de
la   oferta,   por   práct¡cas   antísind¡cales,   por   ¡nfracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por delitos concursales establec¡dos  en  el Cód¡go  Pena  (referidas en  el  artículo

4g de  la  Ley N919.886,  de Compras Públicas)

'       No  tener  las  inhab¡'¡dades  establecidas  en  eI  Arti'culo  49  de  la   Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públicas, en el sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionar¡os D¡rectivos de
los órganos de  la Administración del  Estado y de  las Empresas y Corporac¡ones del  Estado,  ni

con  las  personas  unidas  a  ellas  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos  en  la  letra  b)  del

artículo   54   de   la   Ley   N918.575,   Ley   Orgánica   Const¡tucional   de   Bases   Generales   de   la

Adm¡nistrac¡ón del  Estado

'      La  persona jurídica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohib¡c¡ón -

sea   temporal   o   perpetua-     de  celebrar  actos  y  contratos  con   organ¡smos  del   Estado,
establecida  en  el   N92,  artículo  89  de  la   Ley  20.393,  sobre   responsab¡l¡dad   penal  de   las

personas   jurídicas    (este    punto   de    la    declaración    aplica    exclusivamente    a    personas

juríd¡cas).

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIF¡CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO  N9 4

LIC'TAClÓN  PÚBLICA
"ADQUISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS PARA  BIENES MUEBLES  E INMUEBLES AÑ0 2017,

MUNICIPALIDAD DE  COLINA"

COMPROMISO  DE CONFIDENCIALIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

SE COMPROMETE A:

Proteger los datos  personales  entregados  por el  Munic¡p¡o  de   acuerdo a  la  Ley 19.628 y a
lo  establecido   en   las   Bases  Administrativas  y  Técnicas  de   la   presente   licitación,  y  a   no

transferir  ni  ceder  la  ¡nformac¡ón  a  otras  personas  naturales o J®urídicas,  sean  instituc¡ones

del  sector público y/o  privado,  n¡  a  título gratu¡to  ni  oneroso.   Esta  obl¡gación  se  extiende

a todo el personal que preste servicios.

ÉHm~ÜlcéOáT^-

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMu NAL  DE  PLANIF¡CAClÓN

uNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO NT

uCITAClÓN  PÚBuCA
"ADQUISICIóN  POLIZAS DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES  E INMUEBLES AÑO 2017,

MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

NOMINA

DE  SERVICIOS  EJECUTADOS  O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  RUT

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUCIÓN

Persona  de Contacto Cargo

Correo  Electrón¡co Teléfono

Tiempo de prestacióndelservic¡o
Desde Hasta

Descripc¡ón  General

MONTO TOTALCONTRATO
S Numero inmuebles asegurados

No

NOMBREEMPRESA/lNST'TUClÓN

Persona  de Contacto Ca rgo

Correo  Electrónico Teléfono

Tiempo de prestac¡óndelserv¡cio
Desde Hasta

Descr¡pción  General

MONTO TOTALCONTRATO f Numero ¡nmuebles asegurados

®         Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesarias  para  acreditar  'os  contratos  los  años  de  experiencia  n  e'  rubro  objeto  de

l¡c',tación.

Todo  trabajo  acá   declarado  debe  ser  acompañado   por  cert,ficados,   decretos,   contratos  u  otrc,s  antecedentes  vál¡dos  que

respalden  d¡cha  información.

En  caso de que  se  tratare  de  una  Unión Tempora'  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por  cada  uno  de  los  proveedores

para  acreditar su  exper¡enc¡a,  si fuere  el caso.

En   caso   de  tratarse  de   Empresas   lndividuales  de   Responsab¡lidad   Limitada   (EIRL),   la   experlencia   de  su  titular,  en  calidad  de

persona  natural,  se  computará  como  de  la  EIRL.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

sECRETARÍA  cOMuNAL DE  pLANiFlmciÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO No6

LICITAClÓN  PÚBLICA

''ADQuISIClÓN  POLIZAS DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES E  INMUEBLES AÑO 2O17,

MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOCIAL

CÉDuLA DE  'DENT'DAD O  R.U.T

Nuestra oferta  para asegurar los b¡enes muebles e inmuebles requer¡dos en  la  presente lic¡tación,

corresponde a  los valores que a  continuac¡ón se detallan e ¡ndican:

Valor Neto Prima (UF) Valor Neto Deduc¡ble (UF)

B¡en  ¡nmueble B¡enes muebles B¡en  ¡nmueble Bienes muebles

AsegurablesEdif¡cioCons¡stor¡a lCasadelaCulturaBodegaoperacionesGÍmnas¡oMun¡c¡palBowlingCentroEIEmprendedorOficinaConcejalesOrgan¡zacionescomunitar¡asOfic¡nav¡olenciaintrafam¡IiarBodegasmunicipalesyotrosUnidaddehig¡eneamb¡entalCasaOPDCasa"abriendocamino''

12345678910111213

No apl¡ca No  aplica

No aplica No aplica

No aplica No aplica

No  aplica No  apl¡ca

No  apl-ica No  aplica

No  apl¡ca No  aplica

No  aplica No apl¡ca

No  apl¡ca No apl¡ca

VALOR NETO TOTAL (UF)

lMPUESTOS 19%

VALOR TOTAL (UF) yv~~Á     `Áú       yáth      tlr|_o¿w   z,<YL,\ \y(:L``g.^Uly1(^)í\cí:-/Hí(  '|     jJ   {~  j-,,`x',,--{`( (   SyJ~;;;,- -LJ,,Á,,(.Í                                                           ,v   (     :J    tZr(,Á

`=..3`_`S,,;*.`      yy         -C¢``1      -,l`Jí|YyyrL*xC`fla(t¬y

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na                   de de  2O17.-



:-.   \

riffi'
~\lmCcJ|fLn^m

\      ,-`       >      *

MuNICIPAUDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO  No7

PROPUESTA PÚBLICA
''ADQUISIClóN  POLIZAS  DE SEGUROS  PARA BIENES MUEBLES E  INMUEBLES AÑO 2017,

MUNICIPALIDAD DE COLINA"

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.-OFERTA ECONÓMICA (65%)

La  metodología  de  evaluac¡ón  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relac¡ón  de  menor costo.  De
acuerdo  a  lo  anter¡or,  se  ut¡liza  la  siguiente fórmula:

puntaje  =  J2DQ!!       x  100
OE

OMV      =Oferta  primacon  menorvalor
OE           = Oferta valor pr¡ma oferente

Puntaje Oferta Económ

2.-EXPERIENC'A í10%)

Se  cons¡dera  en  este  factor,  la  experienc¡a  del  oferente  en  la  prestac¡ón  de  serv¡cios  asociados  a

pólizas de seguros de  bienes  muebles e  ¡nmuebles, según  se  indica  en el  artículo  NO9,  letra  B.1 y  B.2

(Anexo  NO4),  evaluándose tal  como  se  ind¡ca  en  el  cuadro  s¡gu¡ente:

Descripc¡ón Puntaje (puntos)

Acredita  20 o  más  contratos  de  iguales  o  similares 1OO
ca racteri'sticas.

Acredíta  entre  lO y 19 contratos de iguales o s¡m¡lares 60
característ¡cas.

Acredita  menos de  10 contratos de  iguales o sim¡lares 20
característ¡cas.

No  acred¡ta  experiencia 0

3.-VALOR DEDUCIBLE (20%)

La   metodología   de  evaluac¡ón   para   este   ítem   se   hará   de  acuerdo   al   deduc¡b'e  total   ofertado,

asoc¡ado  a  la  oferta  del  valor  total  de  la  pr¡ma,  según  lo  indicado  en  Artículo  NO9,  punto  B.3  de  las

bases administrat¡vas y de acuerdo  a  lo  declarado en  Anexo  NO6.   La  evaluacíón  se  hará  de acuerdo

a   la   relación  de  menor  costo,  esto   es,  menor  deducible.   De  acuerdo  a   lo  anter¡or,  se  utiliza   La

siguiente fórmula:

Puntaje   =  J2J±Q!£        x   100

QÉ
OMV      =Oferta  conmenorvalordeducible

OE            = Oferta  valor deducíble  oferente

y  To1:al  puntaJ'e valor-deduc¡ble Puntaj?] xP/20
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

9. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUIS'TOS I=ORMALES (5%)

Para  este  críter¡o  de  evaluación,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarquizarán  otorgándole  el  máx¡mo  puntaje  (de O  a  100  ptos.)  a  las ofertas que

presenten   la   totaI¡dad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   disminuyendo   por   cada
documento o antecedente  presentado fuera  de fecha o  que haya  debido ser rectificado.

Descr¡pc¡ón Puntaje (puntos)

Entrega   dentro   del   plazo  original  eI   1009/o  de  los   Documentos 100
Administrat¡vos.Entregaorect¡fica  de  l  a  2  antecedentes  en  ¡nstanc¡a  posterior

80
al  cierre del  proceso  de  apertura.Entregaorectificade3a4antecedentes  en  ,nstanc¡a  posterior

5O
al  cierre  del  proceso de  apertura.Entregaorect¡fica5ómá5antecedentes  en  lnstancla  posterior

0
al  c¡erre del  procesc,  de  apertura.

5.  EVALUAClÓN  FINAL

Por tanto,  la  evaluación final  estará  defin¡da  por  la  suma  de  los  puntajes obten¡dos  en  la
evaluación  de  cada  criterio.

PuNTAJEFINAL=TP1++TP2+TP3+TP4

TP1:  TotaI  Puntaje  l

TP2: Total  Puntaje  2

TP3:  Total  Puntaje  3

TP4'  Total  PuntaJe  4

J

"\,l


